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RESOLUCION No. 01-G-DIC- 497 

EDGAR COELLO GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de reforma del Estatuto Social de la compañía “ FABRICA 

DE RESORTES VANDERBILT S.A. ”, otorgada ante el Notario Décimo 
Segundo del cantón Cuenca el 16 de Mayo del 2001 con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE, el Departamento Juridico de Compañias y de Valores mediante 
informe No. 773-DJ-01 de 28 de Junio de 2001, opina favorablemente para la 
aprobación solicitada; 

EN uso de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM- 

00369 de 6 de Noviembre de 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del Estatuto Social de 

la compañía “ FABRICA DE RESORTES VANDERBILT S.A. *“ en los 
términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Cuenca. 

Toa 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los señores. Notarios 
Duodécimo y Séptimo del cantón Cuenca, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución, y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Cuenca inscriba la escritura y testa Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a () 2 JUL. 280) 

e 

Dr. Édgár Coello García 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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Doy fe: Que en esta fecha dí cumplimiento a lo dispuesto en la 

resolución que antecede. 

Cuenca, Noviembre 28 del 20034 

EL NOTARIO 
Y     

    

DOY FE: Que en fecha de hoy 29 de Noviembre del 2001, he procedido a 

cumplir con la presente resolución. 

, Ñ ma ta Décima Segú 
Not al E CA—ECUADOR 

  

Con cesta fecha queda INSCRITA la pre- 

sente Resolución, bajo el NARDI 

del REGISTRO Mo CASTIL o . 

se dá así cumplimiento a lO dispuesto en la 

1 an j bircida, en 
misin:1 7 ELO TOTS E : 

el Decrbto 733 del 22 de Agosto di 1915, 

publicado en el Registro Oficial 878 129 

de Agodío del mismo año. 

Cuenca, 

DR.R 

  

Ó


